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ACTA Nº 19 - O - GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 20 DE 
AGOSTO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbías, siendo las catorce horas treinta minutos, del viernes 
veinte de agosto del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria realizada por el Ingeniero Abraham Freire Paz, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunión Ordinaria de Concejo. Preside la sesión el 
señor Alcalde del cantón Lago Agrio, y me pide que constate el 
quórum reglamentario. Acto seguido en mi calidad de Secretaria 
del Concejo encargada, procedo a registrar la asistencia a la señora y 
señores Concejales: Sr. Aybar Aponte, presente; Sr. Hugo Barrio 
Nuevo, ausente; Sr. Víctor Burbano, presente; Sr. Arcadio Bustos, 
presente; Lic. Marta Castro, presente; Sr. Hernán Cueva, presente y 
Dr. Hugo Moreno, presente. Actúa como Secretaria del Concejo 
encargada, la señora Carmen Rumipamba Yánez. Existiendo el 
quórum reglamentario, el señor Alcalde, da inicio a esta sesión 
ordinaria y me dispone que proceda a dar lectura el primer punto 
del orden del día: Constatación del quórum e instalación de la 
sesron. Una vez que se constató el quórum de los miembros del 
Concejo Municipal, el señor Alcalde luego de expresar un cordial 
saludo da la bienvenida a la señora Concejala y a los señores 
Concejales, por asistir a la sesión ordinaria de Concejo convocada 
para el día viernes 20 de agosto del 2021, y procede a instalar la 
sesión. Seguidamente el señor Alcalde, me pide que continúe 
con la lectura del siguiente punto del orden del día. SEGUNDO: 
Lectura y aprobación del orden del día. El mismo, que se lo lee 
de forma clara y se lo describe a continuación: PRIMERO: 
Constatación del quórum e instalación de la sesión; 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: 
Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de 
Concejo Nº O l 8-0-GADMLA-2021, del 13 de agosto de 2021; 
CUARTO: Análisis y resolución del oficio Nº 32-TM-GADMLA- 
2021, de la Sra. Tesorera Municipal, sobre autorización para 
que el Sr. Alcalde realice el trámite administrativo 
correspondiente para Daciones en pago ante el Banco Central 
del Ecuador; QUINTO: Análisis y resolución del Informe Nº 01- 
CT-GADMLA-2021, de la Comisión de Terrenos, sobre 
transferencia a título gratuito de predio a EMAPALA-EP; 
SEXTO: Análisis y resolución del Informe Nº 02-CT-GADMLA- 
2021, de la Comisión de Terrenos, sobre entrega en 
comodato de un lote de terreno a favor del Ministerio del 
Interior; y, SEPTIMO: Clausura.--------------------------------------------- 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

20-08-2021 

PRIMERO: Constatación del Quórum e Instalación de la Sesión.- 
El señor Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Muchas gracias compañera y compañeros Concejales por su 
comparecencia, tenga la bondad haga la constatación del quórum. En 
mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a realizar la 
constatación del quórum de la señora y señores Concejales: Sr. 
Aybar Aponte, presente; Sr. Hugo Barrio Nuevo, ausente; Sr. Víctor 
Burbano, presente; Sr. Arcadio Bustos, presente; Lic. Marta 
Castro, presente; Sr. Hernán Cueva, presente y Dr. Hugo Moreno, 
presente. Al existir el quórum reglamentario, el señor Alcalde, 
procede a instalar la sesión, siendo las catorce horas treinta minutos 
y me dispone que proceda a dar lectura al siguiente punto del orden 
del día: SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día: El 
señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: A consideración compañeros el orden del día. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde. 
Señor Alcalde y compañeros Concejales, Carmita en calidad de 
Secretaria, compañeros de comunicación, un saludo fraterno, cordial 
y efusivo a cada uno de ustedes, señor Alcalde el motivo es para 
mocionar que se apruebe el orden del día tal como se nos ha 
propuesto en la convocatoria Nº O 19 de la sesión ordinaria. 
Acto seguido la concejala Marta Castro, solicita la palabra, a quien se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Compañeros Concejales, Señor 
Alcalde, señorita secretaria, compañeros de los medios de 
comunicación, buenas tardes, para apoyar la moción presentada por 
el concejal Aybar Aponte, para que se apruebe el orden del día de 
esta reunión. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Estaría calificada si no hay otra 
moción, tome la votación compañera secretaria. En mi calidad de 
secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar votación a los 
señores Concejales y Concejala: Sr. Aybar Aponte, por la moción; Sr. 
Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos, por la moción; 
Lic. Marta Castro, por la moción; Sr. Hernán Cueva, por la moción; 
Dr. Hugo Moreno, por la propuesta; y, el señor Alcalde, por 
unanimidad, resuelven: Aprobar el orden del día, tal como se ha 
propuesto en la convocatoria Nº O 19 de la sesión ordinaria.-------- 
Acto seguido el señor Alcalde dispone que a través de Secretaría se 
de lectura al siguiente punto del orden del día. 
TERCERO: Lectura y aprobación del acta de la sesión 
ordinaria de Concejo Nº 018-0-GADMLA-2021, del 13 de 
agosto de 2021.- El señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de 
la palabra y manifiesta lo siguiente: A consideración compañeros el 
acta de fecha 13 de agosto. 
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Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra 
y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde y compañeros 
Concejales, compañera Concejala, Carmita Secretaria del GADMLA, 
compañeros del área de comunicación del Municipio, señor Alcalde 
he revisado el acta, y mirando los puntos que se trató la semana 
anterior en el tema de convenios donde se estaba autorizando para 
que usted pueda firmar con el Coordinador Zonal 1 de Educación y 
también con el GAD Parroquial de Santa Cecilia, en la construcción 
de un graderío, que el compañero Concejal Aybar Aponte solicitó que 
se incremente, quiero hacer una modificación al acta señor Alcalde, 
para que concuerde con lo que se hablo claro ese día, en la página 
dieciséis, a partir donde dice: GADMLA 2021, en el renglón treinta y 
uno, donde yo mociono, a partir donde dice GADMLA 2021, se inserte 
la frase de Procuraduría Síndica. Por consiguiente: y se ponga los 
literales a) y b) y a partir de la palabra para hasta donde dice 
sector educativo se elimine. Hago este tema porque ahí como está 
en el acta solo da entender y no se estaría tomando en cuenta el 
punto que incrementó el compañero Aybar Aponte. Por lo tanto el 
literal a) quedaría de la siguiente manera: a) Autorizar al señor 
Alcalde la Suscripción de los Convenios, con el Nivel de Gestión Zonal 
del Ministerio de Educación, para la Inversión en las 
Infraestructuras, Adecuaciones, Readecuaciones de las Instituciones 
Educativas de la Jurisdicción del Cantón Lago Agrio, detalladas en el 
Informe Nº 194-2021, de fecha 12 de agosto de 2021, suscrito por los 
Arquitectos Wilson Martínez y Paúl Romero, en sus calidades de 
Director de Planificación y Subdirector de Proyectos respectivamente 
por el monto global de USD. 961.412,68, valor que incluye la 
cantidad de USD. 19, 658.88, que ejecutará el GAD Parroquia Santa 
Cecilia para la: "CONSTRUCCIÓN DE GRADERÍO PARA LA CANCHA 
DE USO MÚLTIPLE DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA UNE 
DE LA PARROQUIA SANTA CECILIA", con su propio presupuesto 
constante en la Certificación Nº T-16-GADPRSC-2021, de fecha 21 de 
julio de 2021, suscrito por el Ing. Hernán Cueva, Tesorero del 
GADMPRSC, considerando que de conformidad a lo señalado por la 
Mgs. Carla Jaramillo, Coordinadora Zonal de Educación Zona 1 (e), 
en memorando Nº MINEDUC-CZl-2021-02146-M, de fecha 26 de 
abril de 2021, los GADs Parroquiales Rurales, pueden intervenir en la 
Infraestructura y los equipamientos físicos de educación siempre que 
tenga firmado un convenio de delegación de competencias para 
construcción y mantenimiento de infraestructura educativa con el 
GAD Municipal conforme el artículo 279 del COOTAD; y el literal b) 
quedaría de la siguiente manera: b) Autorizar al señor Alcalde, 
suscriba con el Presidente del GAD Parroquial Rural de Santa Cecilia 
un convenio específico a fin de que el último nivel de Gobierno 
ejecute el proyecto "CONSTRUCCIÓN DE GRADERÍO PARA LA 
CANCHA DE USO MÚLTIPLE DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA UNE DE LA PARROQUIA SANTA CECILIA", basado a lo 
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indicado en el Memorando Nº MINEDUC-CZl-2021-02146-M, de 
fecha 26 de abril de 2021, suscrito por la Mgs. Carla Jaramillo, 
Coordinadora Zonal de Educación Zona 1. Esa es la modificación 
que pido y si es que los compañeros Concejales pueden constatar 
con lo que se incrementó la semana anterior coincide, lo que pasa 
que ahí en el acta tal como está, no se da a entender el punto que 
incrementó el compañero concejal Aybar Aponte, hasta ahí señor 
Alcalde, mociono que se apruebe esta acta. 
El señor Alcalde hace uso de la palabra y manifiesta correcto, y le 
concede la palabra a la concejala Marta Castro. 
Acto seguido la señora Concejala Marta Castro, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde y compañeros 
Concejales, en la pagina diez, casi en el último inciso, donde dice por 
ejemplo General Farfán que tiene Concejal se inserte antes de la 
palabra tiene la palabra no. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde y compañeros 
Concejales, señorita Secretaria, lo que decía el Concejal Bustos en la 
página dieciséis, donde dice para que se apruebe el informe O 190 
GPS- MJM- GADMLA-2021, incorporando el informe Nº 207 dice 
GPS-MJM-GAMLA-2021, estos son los dos convenios, con este texto 
que está aquí, no sería suficiente ya, porque ahí está dando a notar 
de manera objetiva dice que se aprueba señor Alcalde y autorizando 
para que se firme los convenios. 
El señor Alcalde hace uso de la palabra y manifiesta: Yo no tengo lío 
compañeros, en función de la interpretación, lo importante es que 
quede claro, para que no tengamos ningún inconveniente en lo 
posterior en la ejecución de la obra, en todo caso hay un 
planteamiento por el compañero Arcadio Bustos, que todavía no ha 
sido calificada por nadie. 
Acto seguido la Concejala Marta Castro, solicita la palabra a quien se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Para apoyar la moción del 
compañero Arcadio Bustos, con estas observaciones, que ha 
realizado, para que se apruebe el acta. 
El señor Alcalde manifiesta: Con las observaciones que ha realizado 
el compañero Arcadio Bustos y la suya también compañera Marta. 
La Concejala Marta Castro manifiesta: Si, con todas las 
observaciones que se ha realizado. 
El señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra se le concede y 
manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, bueno para no empantanarnos 
tanto yo creo que a pesar que aquí en el texto dice muy claro la 
propuesta que plantea el señor ex Vicealcalde, dice de manera muy 
clara y objetiva, yo creo que el texto recoge y debería recoger, sin 
embargo para dar salida a esto, yo apoyo también la moción del 
compañero Arcadio Bustos, señor Alcalde. 
Acto seguido el señor Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta: 
Correcto, tome votación compañera Secretaria, por favor. En mí 
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calidad de secretaria del Concejo encargada, procedo a tomar 
votación a los señores Concejales y Concejala: Sr. Aybar Aponte, por 
la moción; Sr. Víctor Burbano, por la moción; Sr. Arcadio Bustos, por 
la moción; Lic. Marta Castro, por la moción; Sr. Hernán Cueva, por la 
moción; Dr. Hugo Moreno, por la moción; y, el señor Alcalde, por 
unanimidad, resuelven: Aprobar el acta de la sesión ordinaria de 
Concejo Nº 018-0-GADMLA-2021, del 13 de agosto de 2021, son 
las observaciones realizadas.---------------------------------------------- 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Compañeros una vez que hemos 
aprobado el acta, de acuerdo a la Ordenanza de Procedimiento 
Parlamentario, nos declaramos en audiencia pública, para atender a 
las Comisiones en el orden que han solicitado ser recibidas. 
Se procede a recibir a la Comisión del señor Rolando Moreno, quien 
solicita que se tome una resolución sobre el tema relacionado al 
pago pendiente que tiene la empresa CEDIMPRO representada por 
el señor Darwin Lima, con los trabajadores que prestamos servicios 
en la Obra Iluminación del Puente sobre el Río Aguarico, o que se 
les ayude con una obra para poder recuperar estos dineros, que no 
les han cancelado. El señor Alcalde les informa que de esta audiencia 
no va haber resolución, pero se puede canalizar a través de 
Sindicatura, para que les pueda orientar sobre el trámite pertinente 
que deben realizar a través de escritos. Y sobre el tema de la obra 
eso no es posible. 
A continuación se recibe en comisión al barrio La Floresta. Interviene 
el señor Saúl Espinoza, quien da a conocer algunas problemáticas 
del barrio, y también denuncia a título personal, lo que está pasando 
en su lugar de trabajo. A nombre del barrio indica que están muy 
preocupados por la situación vial que está pasando en el barrio, 
debido a que no habido mantenimiento vial, han presentado un 
oficio desde el año 2020 y no han tenido respuesta alguna, han 
conversado con el Director de Obras Públicas y el Jefe Maquinaria, y 
no se les. ha tomado en cuenta, en tal virtud, solicita se realice el 
mantenimiento vial y el lastrado de dos calles del barrio, y la 
culminación del Alcantarillado Sanitario. Adicional a eso señala que 
labora en EMAPALA y la camioneta que se encuentra a su cargo, se 
encuentra paralizada, desde el 16 de abril, por lo que solicita que se 
le ayude con el arreglo del vehículo, por cuanto se encuentra sin su 
herramienta de trabajo, para poder cumplir con sus actividades. 
El señor alcalde manifiesta que en cuanto al mantenimiento vial se va 
a establecer un cronograma y se les va a comunicar oportunamente y 
sobre el tema del alcantarillado se va hacer una inspección respecto 
al estado actual para saber cual es tramo que hace falta, y sobre el 
tema del vehículo, se va a tomar los correctivos que sean necesarios 
administrativamente. 
Finalmente se recibe en comisión al barrio La Victoria, quienes en 
sus intervenciones manifiestan que carecen de los servicios básicos, 
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por lo que solicitan que se les ayude con el Alcantarillado, ya que son 
alrededor de ochenta familias, y cuando llueve todas las aguas 
servidas se rebotan, de igual manera manifiesta que han presentado 
varios oficios y no han sido atendidos, viven en un sector donde están 
afectados por los pozos, por lo que solicitan que se les tome en 
cuenta en la elaboración del presupuesto. Así mismo felicitan porque 
si se ve obras que están realizando en el cantón. El señor Alcalde 
manifiesta que ha dispuesto a la Gerente de EMAPALA, ingrese a 
completar el Alcantarillado Sanitario y ha contestado que está en un 
sector el equipo de topografía y cuando terminen de levantar la 
topografía en ese sector, se van a trasladar al sector de ustedes, para 
poder concluir el estudio y de esa forma con los estudios se podría 
determinar la cuantía y consecuentemente considerar en el 
presupuesto 2022. Planteamientos que fueron escuchados por el 
Seno del Concejo. Acto seguido el señor Alcalde dispone que se 
proceda a dar lectura al siguiente punto del orden del día. 
CUARTO: Análisis y resolución del oficio Nº 32-TM-GADMLA- 
2021, de la Sra. Tesorera Municipal, sobre autorización para que 
el Sr. Alcalde realice el trámite administrativo correspondiente 
para Ilaciones en pago ante el Banco Central del Ecuador.- El 
señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Bueno a modo de introducción compañeros 
nosotros logramos la recuperación del IVA de algunos años, pero que 
no nos dieron en efectivos nos dieron en bonos, incluso hicimos el 
anticipo de esa obra y no tuvimos ningún inconveniente, o sea, se 
procedió solamente con la firma en este caso del ejecutivo, del 
Alcalde, después que hicimos el anticipo para la fiscalización externa 
y bueno, como hubo cambio de gobierno y entre otras cuestiones, 
entiendo que también cambio de funcionarios, ahora lo que le han 
contestado a la compañera Tesorera es de que tengo que tener la 
autorización del Seno del Concejo, entonces, por esa razón es que 
está como punto del orden del día, para poderle dar el anticipo en 
este caso, al fiscalizador. Eso como introducción. Si tienen alguna 
pregunta o alguna cuestión. 
A continuación el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, le 
agradezco mucho, hace un rato no entiendo porque no se me dio la 
palabra, me extraña que no se pueda hablar delante de los 
ciudadanos. Señor Alcalde, referente al punto, aquí habla de mover 
unas daciones, que usted acaba de identificar de que es, porque aquí 
no se identifica de que es, ni el valor tampoco del cual se está 
manejando, entonces yo si solicitaría, ya está claro de su boca, de 
que son valores del IVA, pero no se sabe cuán to es el valor que 
corresponde a daciones, entiendo que las daciones, de lo que me 
decían en el SRI, de lo que estaba averiguando hace unos días, es 
referente a que se les ha pagado por situaciones que se deben y 
según el documento que se va a pasar hacia el Banco Central, para 

6 



Co'le 12 de Febrero y Colones 
Te:éfonos· 062 830 612 - 062 830 M'1 

Fox· 062830559 - Erooii, infotllcsc>ogriogob.cc ALCALDfA 

Página siete 20-08-2021 

que sirva como una especie de venta en la bolsa de valores, pero 
señor Alcalde, aquí no nos dicen ni cuánto es, ni cuándo nos van a 
devolver o exactamente qué pasa, la documentación básicamente es 
una conversación entre la Ingeniera Liliana Aguirre y una funcionaria 
del Banco Central, entonces si solicitaría que por favor nos hagan 
llegar para conocer esos valores y en qué momento o en qué tiempo 
se regresarían líquidos o alguna situación para que el municipio los 
utilice en beneficio. Le devuelvo la palabra. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y dice: Haber, les explico, nosotros logramos alrededor de 
tres millones de dólares en bonos, un millón y medio de dólares ya 
fue dado como anticipo de la obra y no tuvimos problemas, nunca 
nos dijeron que teníamos que pedir autorización al Seno del Concejo, 
en ese mismo orden después quisimos dar el anticipo para la 
fiscalización externa y mucho después nos comunican de que tengo 
que tener la autorización del Seno del Concejo, lo que existe en la 
cuenta de bonos, son un millón y medio adicional, entiendo que no 
se ha especificado porque está de forma general, es decir para tener 
la posibilidad cuando tengamos que pagar más adelante nos va a 
tocar pagar planillas, que se lo va a hacer igualmente en bonos, 
entonces se está haciendo de forma general, es decir para que se me 
autorice seguir cancelando los bonos que tenemos, sin estar a cada 
rato pidiendo autorización del Seno de Concejo, entonces, por eso 
está de forma general y por eso no hay ningún valor, pero el valor que 
tenemos en bonos, todavía hay en la cuenta, es de un millón y medio 
de dólares. Lo del cambio, eso es una cuestión de terceros, no nos 
corresponde a nosotros como institución, nosotros pagamos en bonos 
y ya pues, en este caso, quien cobra, el verá las circunstancias, las 
condiciones, en donde lo cambia y como lo cambia, pero esa es una 
cuestión de terceros, no nos corresponde a nosotros como municipio. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, gracias. 
Sí el tema es importante respecto a la consulta del compañero Víctor, 
se quería saber exactamente, claro es que ya se aprobó este tema y se 
hablaba así mismo de un valor de tres millones de dólares, entonces, 
coincido con lo que dice el compañero Víctor, yo también tenía la 
pregunta, son tres millones no cierto?, entregado ya un millón y 
medio al contratista, el problema radica porque ahora se le quiere dar 
para la fiscalización, ahora el problema es que piden que el Concejo 
autorice. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: En principio no tuvimos problemas, porque 
pagamos el anticipo y no tuvimos problemas, ahora nos exigen vuelta 
la autorización del Seno del Concejo, en total teníamos tres millones 
de dólares en bonos, hemos pagado un millón y medio y tenemos en 
la cuenta un millón y medio, exactamente un millón trescientos mil 
dólares, indica la Ingeniera Liliana Aguirre en calidad de Tesorera. 
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El señor Alcalde manifiesta: miren yo también he estado equivocado 
en la información, tenemos un millón trescientos mil nada más en la 
cuenta de bonos en este momento y entiendo que el documento es 
general para no pedir autorización a cada rato, porque luego nos 
tocará pagar planillas y entre otras cosas y vamos a estar en la 
misma situación. Retoma la palabra el señor concejal Arcadio Bustos 
y manifiesta: Para concluir señor Alcalde, entonces el total viene a 
dar para el tema del Proyecto de Mejoramiento del Sistema Vial 
Urbano del cantón son tres millones de dólares. 
El señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y dice: 
Haber, el proyecto en realidad cuesta cuatro millones de dólares, la 
idea era de que conforme íbamos recuperando el IVA, íbamos 
ajustándonos, nosotros aspiramos que el Gobierno Nacional se ponga 
al corriente, mientras tanto tenemos esa plata ahí para seguir 
pagando planillas y aspiramos que hasta eso ya el gobierno nos haya 
cancelado parte del IVA y se incorporaría hasta ajustar los cuatro 
millones de dólares, porque tenemos incluso mucho más que cobrar, 
pero ajustaríamos con eso los cuatro millones. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde y 
compañeros Concejales, bueno yo también estaba analizando este 
tema, pero no lograba dilucidar, pero bueno, ahorita con lo que 
usted nos ha explicado y también la compañera Tesorera, o sea 
sinceramente es como un requisito que nos está pidiendo el Banco 
Central, porque ya obviamente se utilizó parte de este dinero que nos 
dieron como parte del pago del IVA, yo como siempre digo y los 
compañeros están conscientes que nosotros los Concejales estamos 
para viabilizar, estamos para dar las herramientas que el ejecutivo 
necesita para que las obras no se detengan acá en el cantón Lago 
Agrio, en ese sentido señor Alcalde, siendo la Resolución de Concejo 
vinculante para que se continúe con estas daciones para que pueda 
realizar los pagos, yo mociono: Que se apruebe el oficio No. 32-TM- 
GADMLA-2021, de Tesorería Municipal, a fin de autorizar al Señor 
Alcalde, realice el trámite administrativo para Daciones en pago 
ante el Banco Central del Ecuador. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Una pregunta señor 
Alcalde y compañeros concejales, y esta venta de bonos en el 
mercado es beneficioso para el Municipio o cómo es?. 
A continuación el señor alcalde, Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Haber de forma general aparentemente de 
acuerdo al mercado bursátil hay una situación que le llaman el 
castigo de los bonos, en unos casos por ejemplo se los castiga con el 
5%, en otros casos con el 8%, en otros casos con el 10%, en otros 
casos con el 20%, lo que significaría naturalmente una reducción 
significativa al valor total, pero como nosotros en los términos de 
referencia, lo que nosotros pusimos es que vamos a pagar con bonos, 
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ahí ya le tocaba al contratista ver si es que le convenía o no le 
convenía, nosotros como municipio no perdemos absolutamente 
nada, en el hipotético caso que en el mercado bursátil el contratista 
no logre venderlos a buen precio o el castigo de los bonos sea 
significativo, ya sería un problema del contratista porque él asume 
ese castigo, pero nosotros como municipio, integralmente conforme lo 
que vamos a pagar o sea, nosotros como municipio no perdemos 
absolutamente nada, en el hipotético caso si es que no encontraría 
buenos valores para cambiar esos bonos, el que perdería en este 
caso, es el contratista, pero no nosotros como municipio. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, retoma la palabra y 
dice: O sea nosotros vendemos los tres millones de bonos que hay no 
cierto?, no habría ningún inconveniente, con eso va a ser la firma del 
convenio suyo. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Bueno, nosotros hemos recibido bonos, ahorita 
me corrige incluso la Tesorera no son tres millones son por dos 
millones setecientos mil dólares, y lo que estamos planteando la obra 
es por la misma cantidad, ya depende insisto, de la habilidad que 
tenga el contratista para vender esos bonos y que de pronto el castigo 
no sea muy significante, realmente nosotros en principio hicimos 
una gestión con el Gobierno Nacional, ustedes saben que no habían 
recursos por ningún lado y tuvimos que aceptar que al menos nos 
paguen en bonos, pero como digo, eso no es un perjuicio para el 
municipio, en el hipotético caso si habría un perjuicio sería para el 
contratista no para nosotros. 
Retoma la palabra el señor concejal Hugo Moreno y manifiesta lo 
siguiente: Ahora, la dación es un mecanismo en el sentido de que el 
estado como tal no tiene circulante no cierto? En este caso como el 
estado no tiene circulante, se llega a un acuerdo con la 
municipalidad del cantón Lago Agrio, para cambiar lo que dentro de 
economía se llama la especie de dinero y cambiar con bonos, ese es el 
tema de la dación no cierto, entonces, ese sería el concepto claro, de 
tal manera de que si es así no habría ningún inconveniente en el 
sentido de que más bien lo que estamos dando nosotros es una salida 
para que los señores contratistas puedan en algún momento, 
convertir los bonos en ingresos económicos en papel moneda que se 
llama dentro de la economía, entonces, yo creo que sería conveniente 
esto señor Alcalde, si es que es así tal como usted lo explica. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Conforme yo lo expliqué 
compañeros es, por ejemplo nosotros además porque incluso 
podríamos tener problemas en el futuro, voy a suponer, de que el 
gobierno en este momento nos debe veintisiete millones de dólares, si 
nosotros por ejemplo aceptaríamos que el gobierno nacional nos 
devuelva esa plata en bonos y nosotros· mismo buscamos un 
mercado bursátil para cambiarlos, así haya un castigo del 2%, ya no 
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cogeríamos los veintisiete millones de dólares, cogeríamos menos, eso 
podría significar a futuro problemas porque la Contraloría nos va a 
decir dónde están los veintisiete millones de dólares y habría que ver 
cuál sería el criterio porque los auditores, cada auditor tiene su 
propio criterio y sobre ese criterio realiza la auditoría, el auditor va a 
decir no, aquí tienen que aparecer los veintisiete millones de dólares 
y voy a decir no, lo que pasa es que el castigo fue del 2%, porque así 
le llaman y Él va a decir, no aquí tienen que aparecer, entonces por 
esta razón la valoración de la obra, es estrictamente por el total de los 
bonos. Por eso digo si es que el contratista en el camino por A, B o C 
razones no logra cambiarlos a un precio importante, finalmente el 
que pierde es él, pero nosotros como municipio no perdemos un solo 
centavo, por esa precisa razón es que la mayoría de los Alcaldes no 
se arriesgan a coger esos bonos, por este problema del castigo, pero 
nosotros lo que hicimos fue poner en los términos de referencia, 
que vamos a pagar en bonos, ahí ya dependía del contratista si es 
que le interesaba o no le interesaba. 
A continuación el señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la 
Palabra y dice: Bueno no son tres millones, sino son dos millones 
setecientos mil dólares señor Alcalde. 
El señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y dice: 
Sí, yo hace rato, cometí una imprecisión. 
Retoma la palabra el señor concejal Arcadio Bustos y dice: Entonces 
le han dado un millón y medio y el saldo hay de un millón doscientos 
mil en bonos, el municipio no pierde, se va a contratar por el valor de 
dos millones setecientos mil. 
El señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y dice: 
Nosotros contratamos por el total de la obra, absolutamente. 
El señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra a quien se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Ahora Señor Alcalde y compañeros 
Concejales, tengo entendido que esto ya se convirtió en norma legal 
en la Asamblea Nacional y yo creo que más bien las personas que van 
a contratar con esto estarían garantizados prácticamente por parte 
del Ministerio de Economía y no habría ningún inconveniente en eso. 
A continuación el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Si, como les digo nosotros como institución no 
tenemos absolutamente ningún inconveniente, o sea ahí es ya por 
parte en algunos casos por ejemplo, algunas alcaldías se han 
arriesgado a coger bonos y han hecho los cambios, probablemente en 
este momento no tengan problema, pero si algún día Contraloría, 
desde el criterio de ellos creen de que debe aparecer estrictamente en 
el cambio, lo que se pidió por lo otro, ahí se podría tener serios 
problemas. Lo otro también que nosotros no hemos aceptado coger 
mucho dinero en bonos es porque, yo no puedo pagar en bonos a 
trabajadores, empleados, repuestos, mecánicas, proveedores; en 
contratación puedo hacerlo, ahí ya verá el contratista si se arriesga o 
no se arnesga, pero lo otro no podemos hacerlo porque el Gobierno 
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Nacional nos ha dicho, les pagamos pero en bonos, y que hacemos 
con bonos nosotros aquí, yo no puedo pagarle a un empleado con 
bonos, entonces por esa razón nosotros estrictamente podríamos 
aceptar pero para contratación de obra. No sé si es que hay alguna 
otra pregunta o interrogante sobre el punto. 
A continuación la concejala Marta Castro, solicita la palabra, a quien 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Bueno, con las aclaraciones 
hechas por cada uno de los compañeros y de su autoridad señor 
Alcalde, para apoyar la moción del compañero Aybar Aponte, sobre la 
Autorización para que el señor alcalde realice el trámite 
administrativo correspondientes para daciones de pago ante el Banco 
Central del Ecuador, de acuerdo al oficio No. 32 de la Tesorera 
Municipal. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Muy bien, está calificada la moción 
si no hay otra propuesta, compañera Secretaria para que por favor 
tome votación. En mi calidad de secretaria del Concejo encargada, 
procedo a tomar votación a los señores Concejales y señora 
Concejala: Sr. Aybar Aponte, por la moción; Sr. Víctor Burbano, al 
momento de consignar su voto señala: Señor Alcalde, me permito 
razonar el voto. El señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y dice: Compañeros, con el debido respeto, cuando se ha 
hecho uso de la palabra en el punto, no se puede hacer razonamiento 
del voto a no ser que no haya intervenido, en este caso como usted ya 
intervino solamente puede votar. 
El señor concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra y dice: Una 
sola vez señor Alcalde, no he intervenido dos veces que da la norma. 
El señor Alcalde manifiesta: El Procedimiento Parlamentario 
especifica eso. 
El señor concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra y dice: Por 
eso no he intervenido dos veces señor Alcalde, intervine una sola vez, 
Usted leyó hace unos días atrás y se habla de las dos intervenciones, 
ya no se puede hacer una tercera. 
El señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y dice: 
No tiene nada que ver eso compañeros, el Procedimiento 
Parlamentario establece que cuando se hace uso de la palabra, no se 
puede razonar el voto, solamente cuando usted no ha hecho uso de la 
palabra puede hacerlo. 
El señor concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Pero cuando se ha intervenido las dos veces señor 
Alcalde, usted lo leyó hace unos días, fue sumamente claro de que no 
lo podía hacer cuando se intervenía por dos ocasiones. 
El señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Revise el artículo, no dice dos veces señor Concejal, habla 
de cuando no se ha intervenido usted puede razonar el voto. 
El señor concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Señor Alcalde, como esto no está claro y las actas 
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